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MADRID, 18 (INFORMA-
CIONES). — El Ministerio del
Interior ha denegado la ins-
cripción en el Registro de
Asociaciones Políticas a la Jo-
ven Guardia Roja, como orga-
nización con personalidad pro-
pia, según informan fuentes
de la J.G.R.

La nota enviada por el Mi-
nisterio señala que puede ser
inscrita como sección juvenil
del Partido del Trabajo de
España, tal como ha ocurrido
con otras organizaciones juve-
niles de diversos partidos.

La Joven Guardia Roja,
añade la misma fuente, con-
sidera que esta decisión aten-
ta contra los derechos de la
juventud y representa «el ca-
rácter recortado» de la de-
mocracia que existe en Es-
paña.

Por otro lado, afirma que
llevará recurso de reposición
contra la medida y hará un
llamamiento a todas las or-
ganizaciones políticas juveni-
les para exigir que las Cortes
incluyan en la futura Cons-
titución un Estatuto de los
derechos de la juventud que
recoja la mayoría de edad y
el voto a los dieciocho años,
así como el derecho de aso-
ciación para los jóvenes y par-
ticipación política y social de
la juventud en los órganos
ejecutivos de la sociedad.


